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de la o r o i l i i a é León 
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M m k General de AbasíecimieDíos 
y Traosporles 

DELEGACION DE L E O N 

Rectificación a la Circular n ú m . 167, 
correspondiente al racionamiento de 
as legaciones locales de esta pro

vincia 

Referente a la Circular n ú m . 167, 
tual ^ COn fecha2 del mes a c 
ci ,SOi?re suministro a las Delega-
bi0 68 de A t e z a s de Partido, Pue-
^ ^importantes y resto de Pueblos, 
CHP Se reñere al articulo L E -
C ?NDENSADA Para el racio^ 
TIL) ^ t o del PERSONAL I N F A N -
que'ha ^ Gn 8eaeral conocimiento 
Esteno• anulada Por carecer de 

En s * 5 . 6 1 1 ^ provincia, 
^ c u l o UCIÓP del mencionado 
C^ÓQ ' ' ^ ^ m i & t r a r á AZUCAR. 

' ^16 Julio de 1946. 
El Gob ernador civil Delegad©, 

Daríos Arias Navarro 

Vista la instancia presentada por 
D. Isaac B a r d ó n F e r n á n d e z , apode
rado de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. solicitando que se 
otorgue a dicha Empresa la ocupa
ción urgente regulada en la Ley de 
7 de Octubre de 1939, de la parcela 
seña lada con el n ú m . 1 en el plano 
14/46 que obra en la Delegación de 
Industria de Leóii y los documentos 
que a la misma se a c o m p a ñ a n , de 
los que resultaí i así como la perso
nalidad del peticionario, como que 
ante la mencionada Delegación de 
Industria se ha intentado el obliga
do t r ámi te conciliatorio sin que hu
biese avenencia. 

Considerando que la Empresa pe
ticionaria ha sido creada por el Ins
ti tuto Nacional de Industria en vir
tud del Decreto de 3 de J ü n i o de 
1944 y por consiguiente a tenor del 
a r t í cu lo 18 de la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941 goza de los benefi
cios establecidos ea la Ley de 24 de 
Octubre de 1939 para las industrias 
de in terés nacional, entre los üuales 
se encuentra el de la expropiac ión 
forzosa regulada en la Ley de 7 de 
Octubre de 1939. 

En uso de la facultad que me con
fiere el a r t ícu lo 30 de la Ley ú l t ima 
mente citada, tengo a bien acordar 
se proceda a la ocupac ión de la par
cela siguiente; 

N ú m e r o 1 Propiedad de D. José 
María Alvarez, vecino de Ponferra-
da, de 28,032 metros cuadrados, que 
figuraren el plano 14/46 obrante en 
la Delegación de Industria de León , 
por los t r ámi t e s que establece la 
precitada Ley de 7 de Octubre de 
1939, p r eced iéndose a ello el día 23 
del corriente a las once de la ma
ñ a n a , 

León, 28 de Junio de 1946. 
E l Gobernador civil, 

2169 Carlos Arias Navarro 

ft! la provincia de león 
Concurso de destajo para ejecu

c ión de las obras cons t rucc ión 
del C. L , de Port i l la de la Reina a 
Arenas de Cabrales—Trozo 3,°—Ter
m i n a c i ó n de obra entre los perfiles 
69 y 624. 

Publicado este concurso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 3 del corriente y h a b i é n d o s e ob
servado error en la fecha seña lada 
para a d m i s i ó n de pliegos, debe en
tenderse que ésta es la del d ía 15 del 
corriente. 

León, 4 de Jul io de 1946.—El Inge
niero Jefe, P ío Cela. 2224 



Hab iéndose efectuado la recep 
c ióo definitiva de las obfras de re
cons t i tuc ión y defensa de terraple
nes en el Camino Local de Puente de 
Domingo Florera Herrer ía de Llamas, 
k m . 4,100 he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Francisco Cosmen Pérez, por da
ñ o s y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo bag-an en el Juzgado rnunicipa] 
del t é r m i n o en que . radican, que es 
el de Puente Domingo Flórez , en un 
plazo de 20 días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas que d e b e r á n 
remi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Junio de 1946. - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2152 

Ó O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los desperfectos causados por los 
temporales en los Kms. 33 al 49 de 
la cár re íe ra de Mayorga a Astorga, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean en el 
deber de hacer a lguná r e c l a m a c i ó n 
contra el contratista D. Máximo Ro
dr íguez Barreda, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
V i l l a m a ñ á n , en un plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la Entrega de IÍ̂ S recla
maciones presentadas, que debe rán 
remi t i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas,, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 

. fecha de la inserc ión de este anun
cio en eí BOLETÍN OFICIAL. 

León , 26 de Junio de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela 2154 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de p lan tac ión 
de arbolado en la carretera de Vi l l a -

cast ín a Vigo a León, he acordado 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamación 
contra el contratista D. Máximo Ro
dr íguez Barreda, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en los Juzgados municipales de 
los t é rminos en que radican, que es 
de León, Armunia , Santo ven i a, On-
zonilla. Chozas de Abajo, Ardón , 
Villacé y V ü l a m ; m á a , en un plazo 
de 20 días, debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días* a contar ^ie la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 26 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 2155 

Don Adolfo González González, 
vecino^ de Valcabado del P á r a m o , 
solicita au tor izac ión para cruzar la 
carretera de Es tac ión de Valcabado 
a Combarros, en el k i lómet ro 3, hec-
tóme t ro 3, con una c o n d u c c i ó n de 
aguas con destino al riego de una 
finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince d ías háb i les contados a par
tir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el Juzgado municipal de 
Roperuelos del P á r a m o , ú n i c o tér
mino doude radican las obras, o en 
esta Jefetura en la que estará de ma
nifiesto al públ ico la instancia en 
las horas hábl i les de oficina, 

León, 22 de Junio de 1946.—El In 
geniero Jefe Pío Cela. 

2116 Nú ra. 338.—39,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Celso Rodríguez Arengo, Inge 

niero Jefe del Distrito Mineroí de 
León. 
Hago saber: Que D. Jesús Miguel 

Cerceño, vecino de Renedo de Val-
detuéjar , con fecha 30 de A b r i l de 
1946, ha solicitado el permiso de i n 

vestigación de 240 pertenencias (j 
mineral de Ca rbón , denominad 
«Conchitas» n.0 1-197, silo en el tép0 
mino y Ayuntamiento de Renedo 
Valdetuéjar (León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguieriteí 

Tomando como punto de parti(Ja 
el centro de la puerta principal del 
Palacio del citado Renedo, se medi
rán con arreglo al Norte verdadero 
800 metros al Este y se colocará la 
1.a estaca; de ésta al Norte 1,200 me
tros la 2.a; de ésta al Oeste 2.000 me
tros ¡a 3.a; de ésta al Sur, 1.203 me
tros la 4.a, y de ésta al Este 1.200 me
tros se l legará ál punto de partida 
quedando así cerrado el perímetro de 
las 240 pertenencias que se desean 
investigar, con el nombre ^e «Con
ch i t a s» . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d íasmatura les puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados, sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

León, 25 de Junio de 1946.-El In
geniero Jbfe, Celso R. Arango. 

2146 

idiWraGíéE ew 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose acordado en principio 

por la Comis ión Municipal Permaa' 
nente estimar la petición formula a 
por el Obispado de esta Diócesis, a 
cesión de la paf cela de terreno co^ 
tigua a la Iglesia de San JuanoaS/ 
Renueva, de esta ciudad,' para co 
t rui r otro templo m á s anlP|l0'e^¡s. 
insuficiencia del acfualment^ ^ 
tente, se pone en conocimien^ ^ 
públ ico para que en el te*m C0D-
quince d ías puedan form . eS que 
tra el acuerdo las r e c l a m a c i o ^ ^ ^ 

se estimen oportunas, a(ivir ara pO' 
que el expediente se liallaggCretaría 
der ser examinado, en Ia 
munic ipal . n A f i - ^ ^ a 

León . 27 de Junio de V^0' -fl® 
calde. A, Suárez Ema. 



Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
]as Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nut r i r el presu 

ueSto municipal ordinario de i n 
¿vesos para el corriente a ñ o de 1946, 
t de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los Ayun
tamientos» se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo podrán presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se admit i rán las que se presenten. 

Sariegos, 24 de Junio de 1946. —El 
Alcalde, P. A., (ilegible). 2149 

Ayuntamiento de 
Ceban i c o 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto Ce que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é rmino-
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el per íodo de exposición 
y en los ocho d ías sigientes. 

Cebanico, a 28 de Junio de 1946.— 
E i Alcalde, Leopoldo González. 

2165 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

. Para atender al pago de ar t ícu los 
sin consignación expresa en el pre
supuesto de 1946, la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento, ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio del misran para el corriente ejer
cicio, se verifique una transferencia 
de ,̂0(lO pasétas del cap í tu lo 15, ar
tículo único, al capí tu lo 18, a r t ícu lo 
único. 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra ella 
puedan íormularse reclamaciones en 
el plazó de quince días, contados 
desde el en que se publique estes 
^ ic to en et BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Priaranza del Bierzo, 20 de Junio 
^ t946.-.El Alcalde, (ilegible), 2150 

i Ayuntamiento de 
Valdépolo 

el Ormado por este Ayuntamiento 
Padrón general para el cobro del 

^Icol -r80151"6 consu,no de bebidas 
y J 1 0 1 1 ^ , carnes de todas clases 
dos ^ c i m i e n t o sanitario- de cer-
bdla Corrierite ejercicio 1946, se 
tío de6^116810 31 Püblico Por té rmi-
este días en l a Secretaria de 

ttlacioQeUntainient0' Para oír rec,a' 
fit,mes r* pasado dicho plazo serán 
^do A' .SCUotas fijadas por mencio-

Valri tamiento-
51 ̂ ea?.010; 28 de J ^ i o de 1946.-

ae> Luis Presa. 2164 

Ayuntamiento de 
VUladecanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Munic ipal Ordinario 
para el corriente ejercicio díe 1946, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secre tar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
v durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu 
nic ipal . 

Y i i la decanes, 10 de Junio de 1946 -
El Alcalde, E. Primos. 2166 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n para el cobro por concier
to particular del arbi tr io sobre el 
consumo de bebidas a lcohól icas y 
carnes, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía Municipal , durante eí 
plazo de ocho días para oír reclama
ciones;, en tend iéndose que las cuotas 
fijadas por el Ayuntamiento serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas. 

El P a d r ó n de tasa por reconoci
miento de cerdos, queda expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho d í a s 
para oír reclamaciones. 

El P a d r ó n por tasa de p res t ac ión 
del servicio por confección del nue
vo Amil laramiento para la exacción, 
de acuerdo con ia Ó r d e n a n z a apro-
vada al efecto, queda expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho días para 
oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón, a 25 de Junio de 
1946.~El Alcalde, (ilegible). 2171 

Ayuntamiento de 
Boñar 

El día 29 de Junio ú l t imo, desapa
reció de la calleja de Los Castillones 
de Boña r , una yegua propiedad de 
D. Gregorio de la Fuente Alonso, 
vecino d é Lodares, de las señas si
guientes: edad de 10 a 12 años , pelo 
negro, alzada 1,45 metros, herrada 
de las cuatro extremidades, c r in y 
cola larga, llevaba aparejo y ronzal, 
está parida del mes de A b r i l . 

Se ruega a las personas que tengan 
conocimiento del paradero de dicho 
semoviente lo comuniquen a esta 
Alcaldía . 

Boñar , 1 de Julio de 1946.— El A l 
caide, P. Beyero. 

2185 N ú m . 3.40-27,00 pías. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Cipriano del 

Condado 
Habiendo sido aprobado el presu

puesto ordinario y las Ordenanzas 
sobré aprovechamientos comunales 
para el ejercicio de 1946, por esta 
Junta vecinal de San Cipriano del 
Condado; se ha l i amle manifiesto al 
públ ico por espacio de quince d í a s 
en el. domici l io del Presidente, du
rantes los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse las ¡re
clamaciones que ae estimen perti
nentes, 

En San C priano del Condado a 
15 de Junio ae 1946.-Ei Presidente, 
Casiano Bobles. 2143 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d í a s , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ía s 
siguientes, p o d r á n forrimlarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Sariegos 2175 
Veldedo 2144 

Junta vecinal de San Andrés del 
Rabanedo 

Esta Junta vecinal, en sesión o r 
dinaria de 22 del mes actual y con 
motivo de la conces ión de la nueva 
casa escuela de n iños a este pueblo 
por el Ministerio de Ins t rucc ión P ú 
blica entre los grupos escolares con
cedidos a este Ayuntamiento en fe
cha 20, y para la cons t rucc ión del 



mismo y en cuanto a la apor t ac ión 
que a est& pueblo incumbe; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular del Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l de esta provincia de fecha 22 
de Enero 1943, BOLETÍN OFICIAL de 
la misma fecha y n ú m . 17 y d e m á s 
disposiciones reglamentarias sobre 
ena jenac ión de terrenos comunales, 
se a c o r d ó enajenar las parcelas que 
a c o n t i n u a c i ó n , s e detallan, propie
dad de este pueblo, qué constan 
como erial y sin p roducc ión alguna, 
vistos los gastos a realizar y que j 
para tal fin son necesarios y es como ' 
sigue: 

1. ° Una parcela de terreno al sí-Í 
t ío del Carbosillo, de una extensión ! 
superficiaT de 1515 m,2 y l inda: al 
Norte, c o m ú n ; al Sur, B e n j a m í n ; 
González Aívarez; al Este, Ben jamín 
González Aívarez y al Oeste, Benja- j 
m í n González Aívarez. 

2. ° Otra, al Carbosillo, de una ex- j 
t ens ión superficial de 10.330 m2, y | 
l inda: al Norte, Luis Alonso y otros | 
m á s ; al Sur, c o m ú n ; al . Este, c o m ú n | 
y al Oeste, camino. 

3. ° Otra, al Carbosillo, de una ex
tens ión superficial de 2.999,38 m2, y 
l inda: al Norte, Fernando García y 
Lorenzo Villaverde; al Sur, c o m ú n ; 
al Este, camino y al Oeste, c o m ú n . 

í.* Otra, a La Pontona, de una 
extensión superficial de 374 m2, y 
l inda: al Norte, se ignora; al Sur, ca
rretera; al Este, c o m ú n ' y al Oeste, 
camino. 

5. ° Otra, a Pradillo, de una ex
tens ión superficial de 362.25 m2, y 
l inda: al Norte, reguero; al Sur, he-
rederos de Rueda; al Este, presa y al 
Oeste, carí i ino. 

6. ° Otra, a Pradil lo, de una ex
tens ión superficial de 1.170 m2, y l i n 
da: al Norte, camino; al Sur, Rafael 
Robla; al Este, c o m ú n y al Oeste, 
camino . 

7. ° Otra, a Pradillo, de una ex
t e n s i ó n superficial de 2.450 m2, y l i n 
da: al Norte, camino: al Sur, Vicente 
y Miguel García; al Este, camino y 
a l Oeste, c o m ú n . 

8. ° Una parcela de terreno^ al si
t i o de Pradil lo o Las Caña-das, de 
una extensión superficial de 425 m2, 
y l inda: al Norte, camino, al Sur, 
Antonio Láiz; al Este, c o m ú n y al 
Oeste, c o m ú n . 

9. ° Otra parcela, a La Huerga, de j 
una extensión superficial de 136 m2. 

y l inda: al Norte, camino; al Sur, 
Laureano F e r n á n d e z ; al Este. Lau-
r e a n o ; F e r n á n d e z y al Oeste, camino. 

10. Otra, a La Huerga. de una ex 
tensión superficial de 122 m2, y l i n 
da: al Norte, Miguel Rodríguez; al 
Sur, camino; al Este, Miguel Rodrí
guez y al Oeste, camino. 

11. Otra, al Camino de. Trobajo 
del Camino, de una extensión su-
perpcial de 16 m2, y linda: al Norte, 
camino; al Sur, Marcos Diez; al Este, 
camino y al Oeste, Marcos Diez, 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente edicto, para que en el 
plazo de quince días , a partir de la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean justas 
contia dicho acuerdo, ante esta Jun
ta vecinal, pasado el cual no serán 
admitidas. 

San Andrés del Rabanedo a 24 de 
Junio de 1046.—El Presidente, Joa
q u í n Alegre. 2141 

I M I s l r a c í í n de M c l a 
Juzgado de instrucción de La Bañeza 

El Juez de ins t rucc ión de La Ba
ñeza y su partido, hace saber: Que 
en sumario que instruye con el nú
mero 23 de 1944, por robo, contra 
otros y Manuel García Rodríguez, 
de 70 años de edad, hi jo de José y 
de María , natural de Buenos Aires, 
\ i u d o y vecjino de Salamanca, ha 
acordado por auto de fecha 6 del 
pasado A b r i l , declarar concluso el 
sumario. 

Y para que sirva de notif icación a 
expresado procesado, y al propio 
tiempo de emplazamiento para que 
en t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante la I l tma. Audiencia Provincial 
d é León a usar de su derecho por 
medio de Abogado y Procurador 
que le defiénda y represente en d i 
cha causa, bajo apercibimiento de 
nombrá r se l e s de oficio, expido el 
presente que será publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

La Bañeza, a veintisiete de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Alberto Gutiérrez.—El Secretario ju 
dicial , (ilegible). 2157 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Con Angel García Guerras, Juez Co

marcal de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas que en este 

Juzgado de m i cargo se siguen con 
tra J o a q u í n Ortega Villafáfila ^" 
veinte a ñ o s de edad, soltero, zapat 
ro, natural de Villanueva de los p6 
balleros y cuyo actual paradero s 
desconoce, por hurto, ha recaído sen6 
tencia, cuyo encabezamiento y part 
dispositiva son como sigue: ' ^ 

«Sentencia ,—En la ciudad de As 
torga, a veint idós de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis; el señor 
D. Angel García Guerras, Juez Co
marcal^ de esta ciudad-de Astorga 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado en virtud 
de denuncia presentada ante la PQ. 
Hcía por José Blanco González, de 
treinta y seis años de edad, casado 
vendedor ambulante, vecino de Par-
deconde (Orerise), con domicilio ac
cidental en esta ciudad, contra Joa
quín Ortega Vilíafáfila, de veinte 
anos de edad, soltero, zapatéroma-
tural de Villanueva de los Caballe
ros y sin domici l io , por hurto, y en 
cuyos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado J o a q u í n Ortega 
Villafáfila, a la p^na de cinco días 
de arresto menor'que cumpl i rá en la 
cárcel de este Partido, reintegro, Cos
tas y gastos de este expediente, ha
ciéndose entrega al perjudicado de-, 
los pendientes al mismo sustraídos. 
Así por esta m i sentencia, definití' 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo ordenando se notiíi-
que a las parles y Ministerio Fiscal». 

Y para que conste y publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado Joaqu ín Ortega 
Villafáfila, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido el presente edicto 
en Astorga, a veinticuatro de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y seis.-
El Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 
- E l Secretario, Timoteo M a r t í n . ^ 

ANUNCIO PÁRTÍCULAR 

« 
Sacramenío» 

El Señor Presidente de ^ 
sión encargada de redactar les IJ 
yectos de esta Sociedad de K e ^ u a : 
convoca a todos los dueños y ^ 
rips de las aguas de la Presa a se 
cramento, a Junta General M t0 
ha de celebrar el día 4 de * | Sa, 
p róx imo a las trece horas ^ esto
lones de actos de la Casa ^ eCtos 
r ial , a fin de examinar los p r " ^ ia 
de Ordenanzas y Reglamento 
referida Comunidad. He 

Ponferrada. a 25 de J%0rtíDez. 
E l Presidente, Domingo Maj taS. 
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